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/NFORME SECREIARIAL: Gorogoo - Boyocó trece (13) de f ebrero de dos mii veini¡lrés (2023).
En lo techo ¡ngreso o/ Despocho e/ presenle proceso con respueslo dei /NMLyCF. Lo onterior
poro /o que Señoro Juez se d,spongo o proveer

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, dieciséis (1ó) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Atendiendo el cronogromo esloblecido porel INML y CF -Gorogoo poro el recoudo
de lo pruebo científico de ADN. se fijo como fecho el dío veintiocho (28) de mozo
de dos mil veintitrés l2123l o los nueve de lo moñono (9:00 o.m.). Lo pruebo se
reolizoró conjuntomenfe ol niño identificodo con inicioles N. D. L P.. su progenitoro
SANDRA VIVIANA IBAÑEZ PARRA y oI pTesunlo podTe JUAN ABEL SUAREZ CAMACHO.

Los involucrodos deberón concurrir o lo sede de lo Unidod Bósico de Gorogoo del
INML y CF, debidomente identificodos.

Comuníqueseles por el medio mós expedito o efecfos de gorontizor su osistencio.

Diligénciese y remítose el formoto FUS requerido por el INML junto con los onexos
corespond¡entes.

NOTFÍAUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

L UC U D

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notif¡co por Estodo No 014 del diecisiete
(1 7) de febrero de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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